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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 14 de junio de 1952 por el que se dictan  
normas para regulación de la campaña de cereales y  
leguminosas de 1952 a 1953.
La buena cosecha de cereales panifi cables obtenida en 

él año agrícola mil novecientos cincuenta-cincuenta y uno, 
ha permitido atender las necesidades del consumo na
cional hasta la recolección de la cosecha de mil novecien
tos cincuenta y dos y, además, crear una, reserva suficien
te que, con las posibles importaciones que pueden reali
zarse a través del Convenio Internacional del Trigo, junto 
con la cosecha pendiente, aseguran el normal suministro 
de harinas panaderas, en condiciones de libre adquisición 
de pan por toda la campaña mil novecientos cincuenta 
y dos-cincuenta y tres

Considerando fundamental para la economía del país 
seguir fomentando la producción de trigo hasta límites 
que garanticen una continuidad de abastecimiento sufi
ciente a las necesidades nacionales, se recaba por el pre
sente Decreto la más amplia colaboración. de los agricul
tores, que deberán dedicar a la siembra de trigo la ma
yor superficie posible en el próximo año agrícola, apro
vechando al máxiiho las posibilidades productivas de sus 
explotaciones.

Como consecuencia de esta política de apoyo a la pro
ducción de trigo, y continuando la trayectoria iniciada de 
establecer una mayor agilidad en su mercado, así como 
en el de harinas y pan, procede dictar nuevas normas 
regaladoras de la próxima campaña triguera de mil no
vecientos cincuenta y dos-cincuenta y tres que garanti
cen un precio remunerador al cultivo de trigo, releven al 
agricultor de ciertas obligaciones extremas de difícil apli
cación que en anteriores campañas por adversas circuns
tancias e insuficientes cosechas, hubieron de imponerse 
y estimulen actividades de los sectores agrícola e indus
trial que repercutan en beneficio del consumidor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D ISPO N G O :
CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables

Artículo primero.—Se declara de interés nacional, a 
todos los efectos, la siembra de trigo en el año agrícola 
mil novecientos cincuenta y dos-cincuenta y tres, viniendo 
obligados los agricultores a no disminuir las superficies de 
siembra habituales de este cereal, correspondientes a la 
hoja normal del año, salvo aquellas excepciones justifica
das que legalmente se autoricen por el Ministerio de Agri
cultura y aumentarlas en cuanto sea posible para la cam
paña regulada por este Decreto.

Igualmente queda declarada de interés nacional la rea
lización y ejecución de las labores y faenas agrícolas de 
cultivo de las superficies sembradas de trigo, así como las 
operaciones de recolección, conducentes todas a la ob
tención de los máximos rendimientos con las mejores ca
lidades de trigo posibles.

Artículo segundo.—En la próxima recolección los pro
ductores de trigo reservarán de su cosecha lo necesario 
para simiente y consumo propio de la explotación, calcu
lándose la simiente con arreglo a las superficies reales de 
siembra y las cantidades unitarias a emplear en cada caso 
y circunstancias.

Por la Comisarla General de Abastecimientos y Trans
portes se fijarán las cantidades de trigo a reservar por 
persona y año por los productores, que llegarán, cuando 
así lo deseen, hasta doscientos cincuenta kilogramos para 
el productor y obreros fijos, y a ciento cincuenta kilogra
mos para familiares de ambos y servidumbre doméstica.

Las reservas de trigo para la alimentación de obreros 
eventuales serán de doscientos cincuenta kilogramos por.

cada trescientos días de trabajo de obreros eventuales em
pleados en la explotación.

Los agricultores que pudieran tener mayores necesi
dades de las previstas anteriormente, podrán solicitar de 
dicha Comisaría General el aumento necesario, debida
mente justificado.

El mismo régimen será aplicado para igualadores y 
rentistas

Artículo tercero.—Los agricultores vendrán obligados 
a entregar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de 
la cosecha disponible de trigo para venta, en cuya deter
minación se tendrán en cuenta los rendimientos, las su
perficies realmente sembradas y las reservas de siembra 
y consumo.

La Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes regulará las entregas al Servicio Nacional del Trigo 
del trigo disponible para la venta, estableciendo las cuan
tías obligadas de cada entrega v las épocas en que deben 
ser realizadas por los agricultores.

Los productores de trigo serán considerados en todo 
momento como depositarios de sus cosechas vendibles, 
hasta la realización de su entrega total al Servicio Na
cional del Trigo, respondiendo ante este Organismo de 
su conservación, tanto en cantidad como en la calidad 
del producto en su poder.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, y a fin de evi
tar la disminución del cultivo de trigo o su desvío a pien
sos, la Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes. de acuerdo con el Servicio Nacional del Trigo, podrá 
fijar cupos de entrega forzosa de trigo, por regiones, pro
vincias o comarcas, teniendo en cuenta las superficies 
obligatorias de siembra señaladas por la Dirección Gene
ral de Agricultura y los rendimientos medios que se 
calculen.

Artículo cuarto.—El trigo, como cereal paniflcable fun
damental, no podrá ser dedicado al consumo del ganado.

El centeno, escaña y maíz quedan a plena disposición 
de los agricultores, quienes podrán venderlos en comercio 
normal a otros agricultores y ganaderos, bien directa
mente o a través de intermediarios legalmente estableci
dos en que ellos deleguen, pero nunca a industriales 
transformadores. No obstante, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes podrá imponer la entrega 
de cupos de centeno, bien por regiones, provincias o co
marcas, o de una manera general si las circunstancias 
así lo aconsejan.

El Servicio Nacional del Trigo comprará los cereales 
paniflcables: centeno, escaña y maíz, que le ofrezcan los 
agricultores voluntariamente, siempre que reúnan condi
ciones comerciales adecuadas.

Artículo quinto.—Se encomienda con carácter exclu
sivo al Servicio Nacional del Trigo la adquisición de todo 
el trigo nacional y la recepción de las partidas comer
ciales de centeno, escaña y maíz que le sean ofrecidas, 
de acuerdo con las normas establecidas en este Decreto 
y las que para su aplicación dicte el Servicio Nacional 
del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo podrá realizar compras 
con inmovilización de mercancias en panera del agri
cultor, que se considerará a estos efectos como almacén 
depositario, percibiendo el agricultor las primas por de
pósito y conservación correspondientes al mes de reti
rada de la mercancía.

Artículo sexto.—Para la Campaña de Trigo que co* 
menzará en primero de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos y terminará en treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres, se considerarán los si
guientes tipos de trigos comerciales:

Tipo 1: Trigos bastos, rojos y similares, con peso es
pecífico de setenta y cuatro kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al trece por ciento.

Tipo 2: Trigo candeal corriente y blancos similares, 
con peso específico de setenta y siete kilogramos hecto
litro y humedad no superior al doce por ciento.

Tipo 3: Trigos duros finos y similares, con peso espe
cífico de setenta y nueve kilogramos hectolitro y hume
dad no superior al doce por ciento.
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Tipo 4: Trigos especiales, Aragón, candeales finos y 
'similares, con peso específico de setenta y siete kilogra
mos hectolitro y humedad nc superior al doce por ciento.

Los cuatro tipos comerciales tendrán una cuantía má
xima de impurezas comprendidas entre el dos y el tres 
por ciento.

Artículo séptimo.—El Servicio Nacíoñal del Trigo ca
lificará como sucias las partidas de trigo que tengan más 
del cinco por ciento de impurezas, formadas por tierras 
y granos diferentes al trigo. Estas partidas de trigo su
cio, así como las mezcladas con centeno, serán objeto de 
regulación, especial por el Servicio Nacional del Trigo 
para su adquisición.

Cuando el porcentaje de impurezas se halle compren
dido entre el tres y el cuatro por ciento, el Servicio Na
cional del Trigo descontará la cantidad de cinco pesetas 
por quintal métrico, y de diez pesetas por quintal métri
co, si las impurezas se hallan comprendidas entre el 
cuatro y el cinco por ciento.

Los trigos comerciales normales, con impurezas In
feriores al dos por ciento, gozarán de un sobreprecio de 
cuatro pesetas por quintal métrico.

Los trigos cuya humedad exceda de un uno por cien
to sobre la establecida como máxima al definir los di- 

t versos tipos de trigo, y aquellos otros que arrojeri peso 
’ inferior en dos kilogramos por hectolitro al señalado 

para los diversos tipós, y los calificados como sucios, no 
serán considerados como normales.

Los trigos que no puedan clasificarse como comercia
les normales, de acuerdo con las normas anteriores, s.e 
calificarán por estimación contradictoria entre los agri- * 
cultores y el Servicio Nacional del Trigo, basada en el 
posible rendimiento en harinas de dichos trigos. A este 
efecto, dicho Servicio preparará las correspondientes nor
mas de calificación y consecuente valoración.

Cuando surjan diferencias soore clasificación de par
tidas de trigo entre vendedor y Jefes de Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo, resolverá la discrepancia la 
Jefatura Agronómica Provincial a la vista de las mues
tras aportadas, asi como del análisis de las mismas efec
tuado en laboratorios oficiales agrícolas.'

Contra la resolución de las Jefaturas Agronómicas 
se podrá recurrir en alzada dentro del plazo de diez días 
hábiles ante la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, cuyo fallo será inapelable.

Si por circunstancias adversas generales que afecten 
a la calidad de los trigos cosechados en alguna comarca 
o provincia no se produjeran en ella trigos de las carac
terísticas comerciales normales, ante* definidas, el Ser
vicio Nacional del trigo establecerá con carácter general 
las condiciones técnicas que deben cumplir los trigos 
de calidad comercial inferior, que adouirirá a los agricul
tores. fijando los precios correspondientes de acuerdo con 
su rendimiento en harina y calidad de ésta.

CAPITULO SEGUNDO
Leguminosas de consumo humano

Artículo octavo.—Las leguminosas de consumo huma
no. garbanzos, judías, lentejas y guisantes, quedan en li
bertad de comercio, circulación y precios.

El Servicio Nacional del Trigo recibirá en sus almace
nes, duraqte el tiempo que el mismo señale y a los pre
cios que más adelante se detallan, las leguminosas antes 
mencionadas que los agricultores deseen voluntariamen
te entregar, siempre que respondan a características co
merciales normales.

Por la Comisaria General'de Abastecimientos y Trans
portes se adoptarán las medidas oportunas para lograr 
¡a regulación comercial de estos productos.

CAPITULO TERCERO 
Cereales y leguminosas de pienso

Artículo noveno.—Las cosechas cíe cebada y avena que 
se obtengan se conocerán por el Servicio Nacional del 
Trigo, previas las declaraciones correspondientes de los 
agricultores, que están obligados a realizar análogamente 
a la del-trigo, quedando a su plena disposición para pro
pio consumo o para venderlas en el mercado nacional. 
Igual libertad de consumo y venta gozarán los restantes 
cereales, leguminosas de pienso, sub-productos de moli
nería y restes de limpia.

El Servicio Nacional del Trigo podrá comprar, du
rante el tiempo que el nnsmo señale y a los precios 
que más adelante se detallan, las partidas de cebada, 
avena y demás granos mencionados en el artículo once de 
este Decreto, que le sean ofrecidos \oluntariamente por 
los agricultores en condiciones comerciales normales.

CAPITULO CUARTO
Precios, compras y ventas

Artículo diez.—Para la campaña de recogida, que co
mienza el primero de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos y termina en treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres, el precio base de tasa del trigo 
en España que. abonará el Servicio Nacional del Trigo, para 
el tipo número uno, definido en el.artículo sexto, cualquie
ra que sea el lugar de procedencia, será el de ciento no
venta pesetas quintal métrico para mercancía sana, seca 
y limpia, sin embase, pesado y colocado en Almacén del 
Servicio, Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo abonará a los agricul
tores sobre el precio anterior una prima de producción de 
ciento setenta pesetas por quintal métrico, resultando por 
tanto un precio para el trigo dél tipo número uno de 
trescientas sesenta pesetas el quintal métrico.

El tipo número dos gozará, por razón de su calidad,. 
de un suplemento de prima de quince pesetas el quintal 
métrico, y los tipos rúmeros tres y cuatro, de veinte pe
setas el quintal métrico.

El precio base para el tipo número uno y los suple
mentos fijados para los tipos dos, tres y cuatro regirán 
durante los meses de junio a octubre inclusives, estable^- 
ciéndose para las. compras realizadas en los meses suce
sivos la siguiente escala de incrementos por depósito y 
conservación de mercancía por el agricultor.

Noviembre .......................
Diciembre .........................
Enero ..................................
Febrero ..............................
Marzo ..... ‘...... .*..................
Abril ............... ...................
Mayo ...... ..........................

2.00 pesetas 
4.C0 »
6.00 » 
8,00 »

10.00 . »
1100 » 
12,00 »

Qm.
>

>
>
»

j>

Los trigos producidos en terrenos mejorados, al am-» 
paro de la Orden conjunta de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio, de veintisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta, podrán ser adquiridos por el 
Servicio Nacional del Trigo, con una prima de setenta 
pesetas por quintal métrico sobre ei precio correspondiente 
a su tipo comercial.

Artículo once.—Los precios base .de compr.a por el Ser
vicio Nacional del Trigo de los demás cereales y legumi
nosas serán los siguientes por quintal métrico para me.r- ' 
canela sana, seca y L'mpía, sin envase pesada y colocada 
en Almacén del Servicio Nacional del Trigo:

 A) Centeno, en León ....................................................... ......
Escaña, en Sevilla .......................... *.................................
Maíz, en Sevilla ..................................................................
Cebada, en Valladolid ........................................ ......
Avena, en Sevilla ...............................................................

B) Garbanzos blancos castellanos, de 55 a 65 gramos en
onza ...... ....................................-...i................... ;............

Judías corrientes, en León ..... ...................................... .
Lentejas andaluzas ..........................................................
Lentejas castellanas ................................................. .........

\ Habas, en Sevilla ..............................................................
Guisantes, en Valladolid ..... ..................................... u»-*-

doscientas veinticinco pesetas, 
noventa y cinco pesetas, 
ciento noventa pesetas, 
ciento sesenta y cinco pesetas, 
ciento cincuenta pesetas.

quinientas sesenta pesetas.
• seiscientas pesetas, 

trescientas treinta pesetas, 
cuatrocientas, pesetas, 
doscientas pesetas, 
ciento sesenta pesetas.
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C) Algarrobas, en Valladolid      ciento sesenta pesetas.

Almortas, en Valladolid ................... ................................. ciento cincuenta pesetas.
Yeros, en Burgos ....................    ciento cincuenta pesetas.
Veza  .................      ciento sesenta pesetas.

Para los productos anteriores, el Servicio Nacional del Trigo establecerá los precios de ías distintas variedades y tipos comerciales existentes en España, teniendo en cuenta las diferencias que puedan corresponder por ra- fcón de calidad en relación con los precios bases Ajados.
Artículo doce.—A los efectos de lo dispuesto en pl a rticulo once del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de veintitrés de agosto de mil novecientos trein ta y siete, articulos setenta y seis y setenta y ocho del Reglamento para su aplicación, de seis de octubre de mil novecientos tre in ta  y siete, y Ley de trein ta  de junio de mil novecientos cuarenta y uno. todos los productos que reciba el Servicio Nacional del Trigo durante la Campaña de recogida que sé regula por el presente Decreto, sean nacionales o importados, los venderá a los precios que resulten de increm entar en ocho pesetas por quintal métrico los de adquisición para sufragar los gastos comerciales, alm acenamiento y financiación de los productos adquiridos. A efectos de venta se considerará para el trigo como precio de adquisición el fijado para compra en el mes de marzo.
Para compensar al Servicio Nacional del Trigo de las pérdidas y gastos producidos por indemnizaciones a tr igos limpios entregados por el agricultor, mermas por conservación en la Campaña y almacenamiento de sobrantes o «stock» para Campañas siguientes, y demás derivados de su especifica labor comercial, el Servicio Nacional del Trigo recargará el precio de venta en cuatro pesetas el quintal métrico en concepto de limpia y mermas.
El Servicio Nacional del Trigo entregará la m ercancía pesada y situada a pie de báscula en panera o almacén 

corriente.
En las ventas de trigo y demás productos del Servicio Nacional del Trigo a Íos fabricantes de harinas u otros compradores, se tendrán en cuenta las bonificaciones o grayámenes correspondientes al estado de limpieza, y sequedad áe los trigos, así como el lugar y condiciones de su entrega en granero o silo, que se traduzcan en economía o gasto comercialmente valorable. liquidándose estas diferencias por los adjudicatarios separadam ente del prer 

cio de venta.
Los cereales panificables reservados por los agricultores para propio consumo, que se acrediten y autoricen por el Servicio Nacional del Trigo con destino a reserva de consumo de agricultores re n tis te  ó igualadores, se consideran a todos los efectos como objeto de com praventa por el Servicio, bien sean molturados en régimen de fábrica o de maquila.
Artículo trece.—Los industriales y consumidores de cereales y leguminosas vendidos por el Servicio Nacional del Trigo vendrán obligados a justificar previamente ante, la  Comisaria General de Abastecimientos y Transportes la petición de las cantidades que desean comprar, asi como el uso de las partidas que les sean vendidas,
Artículo catorce.—El movimiento de productos adquiridos por el Servicio Nacional del Trigo, el régimen de ventas de los mismos a agricultores, industriales u otros usuarios, asi como la molturación de las reservas de consumo retenidas por los agricultores, se efectuará con arreglo a norm as que establecerán al efecto la Comisaria  General de Abastecimientos y Transportes y el Servicio Nacional del Trigo.
El Servicio Nacional del Trigo será único abastecedor de este cereal a la industria nacional harinera y en la cantidad que el libre consumo de pan vaya demandando.
A los efectos anteriores, pl Servicio Nacional del T rigo, previa autorización de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, concederá en momento oportuno libertad a la industria harinera  para efectuar en Almacenes del Servicio Nacional del Trigo las compras de trigo conforme a lo dispuesto en este Decreto y a cuanto, compatible con el mismo, establece el capitulo octavo del Reglamento para aplicación del Decreto- ley de Ordenación Triguera, de veintitrés de agosto de mil novecientos tre in ta  y siete.

CAPITULO QUINTO 
Semillas

Artículo quince.—Los agricultores productores de tr igo para semilla, en aplicación del Decreto del Ministerio de Agricultura de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, vendrán obligados a entregar aquél a n tes del quince de septiembre al Organismo correspondiente.
Las primas establecidas en los articulos cuarto, quinto y sexto de dicho Decreto, que fueron calculadas sobre los precios de cupo furzosD de la cam paña mil novecientos cincuenta y uno - cincuenta y dos, serán para la Cam paña mil novecientos cincuenta y dos - cincuenta y tres de setenta y cinco, veinticinco y doce pesetas cincuenta céntimos por quintal métrico para los trigos «Certificados», «Puros» y «Habilitados», respectivamente.
El Servicio Nacional del Trigo pagará estas primas con independencia del valor comercial del Trigo correspondiente a." la fecha de entrega.
Artículo dieciséis.—Los pastos que la producción, selección, conservación, movimiento y distribución de semillas ocasionen al Servicio Nacional del Trigo, como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto del Ministerio de Agricultura de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno y de lo establecido en el articulo quince del presente, se cargarán como gastos a la cuenta  «Gastos Selección y Desinfección de Semillas», que recoge las operaciones autorizadas por Decreto del Ministerio de Agricultura de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos. *
La entrega de simiente al cultivador se realizará por trueque con trigo limpio del mismo tipo comercial, excluidas sus impurezas.

CAPITULO SEXTO
Molinos m aquileros

Artículo diecisiete.—Todos los molinos maquileros clausurados por aplicación de la Ley de tre in ta  de junio de mil novecientos cuarenta y uno podrán solicitar su reapertura del Servicio Nacional del Trigo en un plazo que term inará el dia tre in ta  y uno de agosto. Los que no cumplan este requisito pierden su derecho a indem nización a partir del primero de septiembre, y si no lo h icieran durante la Cam paña mil novecientos cincuenta y do s-c incu en ta  y tres regulada por este Decreto, se considerarán definitivamente clausurados, de acuerdo con el artículo ciento cuarenta y siete del Reglamento pafa aplicación del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de seis de octubre de mil novecientos tre in ta  y siete.
El funcionamiento de los molinos maquileros queda regulado por lo preceptuado en du.ho Reglamento, correspondiendo al Servicio Nacional del Trigo la vigilancia y ordenación de sus actividades, asi como la represión de las infracciones con las m ultas que especifica aquel Reglamento y con cierre temporal o definitivo del molino, si la fa lta  fuera de extrem a gravedad, pudiendo los infractores recurrir en alzada ante el Ministro de Agricultura, en este últifno caso.
Los molinos actualm ente clausurados, a los que se autorice la reapertura, percibirán indemnización hasta la fecha en que el Servicio Nacional del Trigo les comunique la autorización de reapertura, y como máximo, hasta tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y dos.
La admisión de reclamaciones referentes a indem nizaciones por clausura de molinos maquileros se dará por term inada el día tre in ta  de jimio próximo.
El saldo resultante de la cuenta existente en el Servicio Nacional del Trigo bajo la denominación de «Fondo de Indemnización para Molinos Maquileros clausurados». pasará a form ar parte del capital que el Servicio Nacional del Trigo emplee en su gestión comercial.
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CAPITULO SEPTIMO 

Normas varias

Artículo dieciocho.—El trigo y sus harinas no podrán 
circular sin ir acompañados de la guia úniGa de circu
lación correspondiente, extendida por el Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, que actuará con facul
tades delegadas de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, castigándose el incumplimiento 
de esta obligación con la incautación automática de la 
mercancía, sin perjuicio de las sanciones de otro orden 
en que puedan incurrir ios responsables de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, el trigu que se traslada des
de la finca de los productores o de sus paneras a los Al
macenes del Servicio Nacional del Trigo o a los molinos, 
ó de una finca a otra de un mismo propietario, dentro 
de la misma provincia, en cuyo caso bastará vaya acom 
pañado por el Modelo de declaración o documento que 
oportunamente establezca el Servicio Nacional del Trigo 
para cada caso. Si el traslado ce verifica entre fincas del 
mismo propietario, pero situadas en distinta provincia, 
se necesitará permiso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o del Jefe Provincial por él 
autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo determinará aquellas 
zonas lim ítrofes de provincias en que pue<Ja autorizarse 
el régimen de transporte de trigo producido en una de 
ellas a almacenes del Servicio o molinos, situados en . 
la otra.

Articulo diecinueve.—Todo agricultor productor .vendrá 
obligado a declarar a) Servicio Nacional del Trigo, en el 
Modelo de declaración que éste señale, cuantos datos, pue
da recabar y considerar de interés para el mejor cum 
plimiento de cuanto en este Decreto s* dispone. Ésta obli
gación se hace extensiva a los industriales y usuarios de 
productos adquiridos al Servicio Nacional del Trigo.

Artículo veinte.— Aquellos agricultores que no cumplan 
con la obligación de entrega de los cereales panificables 
disponibles para la venta o infrinjan las disposiciones so
bre recogida establecidas por la Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes y Servicio Nacional del 
Trigo, los que nieguen o falseen los datos que les solici
ten, asi com o los que ellos suministren en toda clas$ de 
declaración, perderán el derecho a los beneficios que se 
otorgan en es:<a disposición v, entre ellos lasjorlm as so
bre el precio base establecido en el artículo ález de este

Decreto, asi como aquellos beneficios que dimanen de los 
preceptos que regulan la reserva de productos alimenti
cios para el consumo de boca o transform ación industrial, 
pudiendo, además, quedar intervenidos por ?1 Ministerio, 
de Agricultura a través del Servicio Nacional del Trigo 
la totalidad de las cosechas de cereales que produzcan, 
al precio mínimo-base, una vez decfucidas las reservas de 
siembra y consumo; todo ello' sin perjuicio de las san
ciones que independientemente puedan serle impuestas 
por la infracción cometida, en aplicación de lo dispuesto 
con carácter general a estos efectos por incumplimiento 
de lo establecido en el siguiente artículo.

Artículo veintiuno.—Durante la Campaña mil novecien
tos cincuenta y dos-cincuenta y tres, seguirá vigente el 
Decreto del Ministerio de Agricultura de quince de diciem
bre de mil novecientos cincuenta, que faculta al mismo 
para imponer sanciones a los agricultores que no hubie
ran realizado le totalidad de las entregas de sus cosechas 
de cereales panificablea disponibles para la venta en las 
condiciones establecidas por dicho Ministerio y por el Ser
vicio Nacional del Trigo.

Artículo veintidós—De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo dieciocho del Decreto-ley de Ordenación Tri
guera, dé veintitrés de agosto de mil novecientos treinta 
y siete, y el artículo ciento cuarenta y cinco del Regla
mento dictado para su aplicación, de seis de octubre de 
igual año, el Servicio Nacional del Trigo arrendará los 
almacenes o locales que considere necesarios para el cum 
plimiento de su misión.

A este fin, el Servicio Nacional del Trigo podrá recabar 
el Auxilio de los Ayuntamientos, los que vendrán obliga-, 
dos a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos que así se concierten sólo 
tendrán vigencia durante la Campaña de recogida que 
por este Decreto se regula.

Artículo veintitrés.—Por el Ministerio de Agricultura 
y por la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes, dentro de la esfera de sus respectivas com peten
cias, se ordenará lo necesario para la aplicación y des
arrollo <Lel presente Decreto, quedando derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo establecido por el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a catorce de junio, de mil novecientos cincuenta 
y dos. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la que 

se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don José Alonso de Liévana 
Méndez contra acuerdo del consejo  
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 ce marzo último, tomó el 
acuerdo que dicj asi:

«En el recurso ae agravios interpues
to por don José Alons de Liévana Mém 
dez, Teniente de Laan.tería retirado, cen
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia ityilitar, relativo a su haber pasi
vo, y

Resultando que. por aplicación del De
creto de U de jubo de 1949, se rectificó 
e* haber pasivo deJ Teniente de Infan
tería, retirado, don José Alonso de Lié- 
vana Méndez, y se le señaló la pensión 
o# 900 pesetas mensuales, correspondien
tes a os 90 céntimos del sueldo de Ca
pitón <791,66) más cinco quinquenios de 
500 pesetas (208,30); y que el intere
sado interpuso recurso de reposición al 
amparo de la Ley de 18 de marzo de 
1944. alegando sustancialmente que no 
se le han acumulado al regulador los 
quinquenios que tiene perfeccionados;.

Resultando que e. Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó desestimar la re
posición, porque le Orden comunicada' 
de 19 df mayo ié 1944 afectada para

la aplicación de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, establee  ̂ que «la mejora 
de la pensión de retiro del personal que, 
como movilizado, prestó servicios duran
te la Campaña de Liberación consistía 
en regular por el sueldo del empleo <*on 
que íué clasificado pero en la cuantía 
señalada en los Presupuestos para 1943, 
aumentada con los quinquenios por años 
de servicios hasta la fecha de su retiro, 
que es la mejora que tiene concedida 
ei recurrente», y en consecuencia, el in- 
teiesaao no tiene derecho a computar el 
tiempo de servicio como movilizado a 
efectos de quinquenios;

Resultando que el señor Alonso de Lié- 
vana interpuso recurso de reposición, in
sistiendo en sus alegaciones y súplica de 
que sea revisado el señalamiento dé ha
ber pasivo y se acumulen los quin
quenios que le coa respondan;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1944, Orden de 19 de mayo de 1944, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables; ,

Considerando que la cuestión, suscitada 
en el presente recurso de agravios por 
el recurrente es la relativa al abono de 
los quinquenios acumulables, que tiene 
perfeccionados, per computados é s t o s  
hasta la. fecha de retirp por la acorda
da impugnada, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a. resolver la reposición, 
ha interpretado ¡a, solicitud dei recurrente 
er el sentido de que plantea el proble
ma del abono del tiempo servido como 
movilizado, a efecto* de estos quinque
nios, con el objeto de que se reconoz

ca mayor número de los tenidos en cuen
ta por el citado Organismo;

Considerando que la cuestión apunta
da ha sido ya resuelta por esta jurisdic
ción en casos análngoi al presente, ce 
acuerdo con lo dispuesto ^n la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y Orden de 19 
do mayo de 1944 par. su ejecución, que 
establecen el abono del tiempo, a efectos, 
de quinquenios, únicamente hasta la fe-' 
cha de retiro, lá cual no viene determi
nada por la rectificación del señalamien
to de pensiones, smo por el dia que 
efectivamente creó su situación de acti
vidad,' ya que la declaración del estado 
pasivo tiene carácter definitivo sólo a ti
tulo excepcional, y en los casos taxati
vamente previstos en las Leyes especia
les puede ser rectificada la pensión, en
tre los cuales no .esté el supuesto a que' 
se refiere ^ste expediente.

De conformidad qOü el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros' ha acordado desesti
mar el presente recurso de agravios.»

l o  que de ordeu de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL' DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, qe conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de' la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abrU de 1945.

Dios guarde rv V E. muchos años.
Macüid, 12 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
a
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ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ubaldo Carra  
Blázquez contra acuerdo del Consejo 
 Supremo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ubaldo Carra Blázquez, Músico 
de primera, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar/re- 
lativo a su haber p-asivo; y 

Resultando que el Músico de primera 
de Infantería, don Ubaldo Carra Bláz
quez, pasó a la situación de retinado en 
el año 1929, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, habiendo prestado en ai- 
cha fecha treinta y cuatro años ocho 
meses y diez días de servicios abonables, 
de ellos veintiséis años nueve meses y 
trece, días, desde su ascenso a Sargento, 
computables a efectos de quinquenios;

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar La aplicación 
ce los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949, a lo que el citado Centro 
accedió en 31 de enero, de 1951, recono
ciendo al interesado un haber pasivo 
equivalente al 90 por 100 del sueldo de 
Brigada en 1943, más cinco quinquenios, a 
disfrutar desde el día 12 de julio de 1949;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el recurrente recurso de repo
sición, estimando que le correspondía el 
sueldo repulador de Capitán en 1943. y 
que dicho recurso íué désestimado en 27 
de marzo de 1951 por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en la pretensión de
ducida; ,

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949, 
Orden-Circular de 19 de mayo de 1944, 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que La cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente a que se tome como sueldo 
regulador el de Capitán en la cuantía 
establecida en loe Presupuestos de 1943 ;* 

Considerando que ha sostenido reitera
das veces esta jurisdicción que el régi
men de Densiones del Decreto de 11 de 
Julio de 1949 y disposiciones concordan
tes, tiene un carácter autónomo e inde
pendiente frente al régimen general de 
Clases Pasivas previsto en el Estatuto, 
por lo cual los conocimientos de pen
siones extraordinarias deben ajustarse en 
primer término a las aisposiciones con
cretas que los regulan y tan sólo con ca
rácter subsidiario a la legislación ordi
naria de Clases Pasivas;

Considerando que el recurrente ha so
licitado la aplicación del Decreto d¡e 11 de 
Julio de 1949; que dicha disposición se 
remite a la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y a la Orden-Circular de 19 de mayo 
de 1944, en lo que al Ejército de Tierra 
respecta;

Considerando que la Orden-Circular de 
19 de mayo de 1944 dispone terminan
temente que el sueldo regulador será el 
del empleo ostentado en la fecha del re
tiro, y que por ello eet-á ajustado a De
recho la resolución impugnada, que atri
buye al recurrente el sueldo de Brigada 
en el año 1943, toda vez que el señor 
Carra se retiró en 1929 con el empleo de 
Músico de primera;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar t i  presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V, £ , y notifica

ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos, años.
Madrid, 14 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ramón Guimerá 
Mulet contra resolución del Ministerio 
del Ejército relativa a indemnización 
por traslado.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice aei:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ramón Guimerá Mulet, Tenien
te de Artillería, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército, que le deniega pe
tición relativa t* indemnización por tras
lado ;

Resultando que por escrito fecha 22 de 
enero de 1951, don Ramón Guimerá Mu
let, Teniente de Artillería, con destino 
en Santa Cruz de Tenerife, solicitó del 
Ministerio del Ejército la concesión de 
la indemnización por traslado y dietas de 
viaje previstas en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 e Instrucción de 29 de 
enero de 1943—indemnización .suprimida 
por Orden de 15 de diciembre ‘de 1950—, 
por haber solicitado destino voluntaria
mente en 25 de octubre de 1950, cuando, 
según él, tenia derecho a tal indemniza
ción ;

Resultando que en 14 de febrero de 1951 
se dió traslado al recurrente de la reso
lución denegatoria de su petición, fun
dada en que la Orden de su destino es 
de fecha posterior—8 de enero de 1951— 
a la de lá Presidencia del Gobierno de 
15 de diciembre de 1950;

Resultando que en 4 de abril de 1951 
interpuso el señor Guimerá Mulet recur
so de reposición contra dicha resolución, 
alegando que solicitó destino voluntario 
al amparo del derecho a indemnización 

■que le concedía el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, recurso que íué desesti
mado en 23 de mayo de 1951;

Resultando que, no habiendo sido no
tificada oportunamente esta resolución al 
señor Guimerá, éste entendió desestima
do el recurso de reposición, por aplica
ción de la doctrina del silencio adminis
trativo, interponiendo el interesado, en 
5 de mayo de 1951, el presente recurso 
de agravios, insistiendo en su pretensión 
y manifestando que, de saber que no le 
correspondía la tan mencionada indemni
zación por traslaao, no hubiese solicita
do el destino que en la actualidad sir
ve; recurso que en 21 de Julio de 1951 
fue informado por la Dirección General 
de Servicios en el sentido de que la fe
cha que ha de tenerse en cúenta para 
la concesión de la indemnización citada 
es la de destino y no la de petición del 
mismo, por lo que, a  su juicio, procede 
desestimar tal recurso;

Vistos el Decreto de 16 de octubre de 
1942; el artículo 18 del Reglamento de 
7 ae julio de 1949 de. Dietas y Viáticos í 
la Orden-circular de 29 de enero de 1943; 
la Orden de 18 de febrero de 1943; el 
artículo 25 del Decreto de 15 de diciem
bre de 1950;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recuríente, que 
Solicitó su traslado en 25 de octubre

de 1950, tiene o no derecho a la indemni
zación prevista en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942;

Considerando que, si bien es cierto que 
en 25 de octubre de 1950, fecha de la peti
ción, de traslado, no estaba en vigor la Or-t 
den de 15 de diciembre de 1950, no es me
nos cierto que en aquella fecha regia ya el 
Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado 
por Decreto-Ley de 7 de julió de 1949, que 
en su articulo 18 dispone que los funcio
narios públicos sólo tendrán derecho a 
indemnización n>or traslado de residencia 
en los caeos de traslado forzoso, dispo
sición que la Orden de 15 de diciembre 
de 1950, cuya apllcabílidad se discute, no 
hace más que desarrollar, sin tener el ca
rácter de una nueva reglamentación;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar% el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. rhuchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro fiel Ejército.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Arsenio Salas  
Espinal contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar que le  
deniega rectificación de haber pasivo.

Excmo S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el reeur&o de agravios promovido 
por don Arsenio Salas Espinal, feniente 
Coronel Honorífico de Infantería, retira- 

' do, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que le deniega peti
ción de rectificación de su haber pasi
vo; y

Resultando que el interesado, retirado 
extraordinario y por edad, solicitó en 12 
de septiembre de 1949 los beneficios del 
Decreto de 11 de julio anterior, estimán
dose esta petición por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 26 de 
mayo de 1950; que de conformidad con 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, Or
den ministerial carm inada de 29 de ma
yo de 1944, Decreto de 11 de Julio ae 1949 
y acordada del Consejo Pleno de 24 de 
febrero de 1950, señaló al interesado co
mo mejora de pensión de retiro el haber 
mensual, equivalente a los 90 céntimos 
del sueldo de Comandante, vigente en 
1943, y seis quinquenios de 500 pesetas, a 
disfrutar desde el día 12 de Julio de 1949, 
fecha siguiente a la publicación del De
creto que concede estos beneficios, acu
mulándose a dicho señalamiento la pen
sión mensual orreepondiente a . la Placa 
ae la Real y Militar Orden de San Her
menegildo. que tiene concedida el inte
resado por Orden de 10 de marzo de 1947: 
que notificado el anterior acuerdo el 1.° 
julio de 1950, el interesado interpuso en 
tiempo y forma recurso de reposición re
clamando el abono de siete quinquenios 
en lugar de los seis que se asignan 
en el señalamiento impugnado, exponien
do que, según consta en su hoja de servi
cios, en la fecha en que pasó a retirado 
extraordinario (31 de julio de 1931) con
taba con treinta v tres años y siete me
ses de servicio activo, por lo que. suman
do a dicho tiempo los tres año* cuatro
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meses y veinte días transcurridos entre 
el 9 de febrero de 1937 y ai de Julio 
de 1940, en que prestó servicio de pri
mera línea como movilizado, y que le fué 
abonado por el Consejo Supremo al ha
cerle señalamiento d e . haber pasivo en 
4 de marzo de 1947, completa un total 
de treinta y seis años once m e s e s  y 
veinte d ías: que la reposición pedida íué 
desestimada, en nuevo acuerdo de 2 de 
agosto de 1950, fundado en que la Or
den comunicada de 19 de mayo de 1944, 
dictada para la aplicación de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, establece que 
la mejora de haber pasivo para el per
sonal que prestó servicios como moviliza
do durante la Campaña de Liberación 
consistiría en regularlo por el sueldo del 
empleo con que fué retirado en la cuantía 
de loa presupuestos para 1943, incremen
tado en los quinquenios por años de ser
vicios hasta la fecha de su recibo, me
jora que es la que disfruta actualmente 
el recurrente;

Resultando que, antes de que se noti
ficara este acuerdo, y por haber trans
currido el término establecido por la Ley 
de 18 de marzo de 1944 para entender 
tácitamente denegada la reposición, el in
teresado entabló el presente recurso de 
agravios manteniendo su anterior preten
sión y llamando la atención sobre el caso 
particular en que se encuentra un pe
queño número de Jefes y Oficiales, y en
tre ellos el recurrente, que por haber cum
plido la edad para%l retiro forzoso entre 
el 18 de julio de Í836 y el 7 de enero 
de 1937, en que se publicó el Decreto-Ley 
sobre reingresos y ascensos, son los úni
cos del Ejército que, habiendo actuando 
activa y oficialmente en la Campaña, han 
quedado sin recompensa alguna, anoma
lía más de notar si se tiene en cuenta 
que la mayoría de los ascendidos y rein
gresados solo lo fueron por razón dé edad, 
sin que para nada Intervinieran en la 
Campaña;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos en la legislación vi
gente ;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y demás disposiciones de general y per
tinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si es abonable al recurrente a 
efectps pasivos un nuevo quinquenio por 
acumulación de tiempo servido como mo
vilizado durante la Campaña al de aervi- 
cio anterior a su retiro extraordinario; 
Considerando que, si el recurrente se aco
ge a los beneficios del Decreto de 11 de 
-julio de 1949, es evidente que no tiene 
derecho o que se le compute a efectos 
pasivos el tiempo servido como movili
zado durante la Campaña, pues en ai- 
cho Decreto se dispone que a sus des
tinatarios se les aplicarán los beneficios 
de pensiones extraordinarias concedidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 
en la misma forma que para los retira
dos por edad entre esta fecha y el 18 de 
Julio de 1836 establecieron las Ordenes 
Circulares en 19 de mayo de *1944 del 
Ministerio del Ejército y 24 de agosto del 
mismo año del Ministerio de Marina, y 
la forma de aplicación de dichas Orde
nes establece, y es literalmente la siguien
te ; «Sueldo regulador: el del empleo que 
ostentaban en la fecha de su retiro. Co
mo mejora de pensión se considerará el 
sueldo actual y los quinquenios acumula
dos a la fecha de su retiro»; luego no 
cabe la posibilidad, dentro de este régi
men de pensiones extraordinarias, de au
mentar el sueldo regulador por acumu
lación de quinquenios perfeccionados des
pués de la fecha de retiro» según tiene 
declarado esta Jurisdicción;

Considerando que, si bien es cierto que 
a Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso que 
el tiempo servido durante la Campaña 
por los que se hallaban retirados, lee se
ría abonable a todos los efectos, ello quie- „

re decir que una de las ventajas de ese 
; abono sería mejorar la pensión ordinaria 
de retiro que venían disfrutando, pero 
como el goce de esta pensión es incom
patible con el de la extraordinaria del 
Decreto de 11 de julio de 1949 y Ley de 
13 ae diciembre de 1943, y en e£te régi
men especial los quinquenios perfeccio
nados después de la fecha de retiro no 
se computan, desde el momento en que 
el recurrente opta por la pensión extra
ordinaria no puede exigir el abono de 

, quinquenio sin que a los efectos de este 
recurso exista contradicción entre el con
tenido del acuerdo impugnado y el pro
nunciado con anterioridad al Decreto de 
11 de julio de 1949 y en relación con la 
Ley de 15 de marzo de 1940;

De conformidad con el dictamen exis
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Martín Tórtola Gar
cía, Capitán de Infantería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que le aplicó los 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Martín Tórtola García, Ca
pitán ae Infantería retirado, contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 13 de enero de 1950, que 
le aplicó los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949: y 

Resultando que don Martín Tórtola 
Garda, Capitán de infantería desde 22 
de enero de 1914 se le concedió el pase 
a la reserva por cumplir la edad regla- 
mentaria el 21 de enero de 1924, por 
acordada del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 14 de enero de 
1924, asignándole como haberes pasivos 
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, 
y que más tarde, por acordada de 14 de 
enero de 1926, al llegar a la edad corres
pondiente, pasó a la situación de retira
do con los mismos haberes;

Resultando que luego prestó servicio 
activo durante la Guerra de liberación 
v que por nueva acordada del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 23 de 
agosto de 1940, se le  hizo nuevo seña
lamiento de haber pasivo del 100 por 100 
del sueldo, por reunir más de doce años 
en el empleo de Capitán con los pres
tados y abonados durante dicha Cam
paña;

Resultando que otra acordada del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 13 
de enero de 1950, le aplicó los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949, se
ñalándole las 90 centésimas del sueldo 
de Capitán vigente en 1943, más seis 
quinquenios, a disfrutar desde el i2 de 
julio de 1949;

Resultando que contra el c^ado acuer
do, publicado en de febrero de 1950, 
interpuso el interesado recurso de repo
sición en 7 de marzo siguiente, por en
tender que debían serle reconocido* los

 cien céntimos de su regulador, por llevar 
I ep la fecha de su retiro más de doce 

años de Capitán; que tenía derecho a 
un quinquenio más y que la fecha en 
que debía comenzar a percibir el nuevo 
haber era la de 1 de enero de 1944;

Resultando que este recurso de repo
sición íué expresamente desestimado por 
acordada del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 25 de abril de 1950, fun
dada eq que el íntegro del sueldo sólo 
es aplicable a las pensiones de retiro 
determinadas en el Estatuto de Clases 
Pasivas, pero no a las extraordinarias 
señaladas en la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, cuya cuota mayor es del 90 
por 100 cuando se reúnan más de veinte 
años de servicios; en que el tiempo com
putadle para quinquenios, a tenor de la 
Orden de 19 de mayo de 1944, sólo ea 
válido hasta que es baja el interesado 
en el servicio activo, lo cual ocurrió eñ 
este ca;,>o en enero de i924, en que pasó 
a la situación de reserva, y en que la 
fecha de arranque de las mejoras está 
bien determinada, porque los beneficios 
económicos sólo tienen efectividad admi
nistrativa a partir de la fecha de publi
cación de las disposiciones que los con
ceden, a no ser que en ellos se esta
blezca otra cosa de manera concreta;

Resultando que, notificada esta reso
lución en 20 de mayo’ de 1950, el inte
resado interpuso, en 17 de junio siguien
te, recurso de agravios, repitiendo los fun
damentos y pretensiones del de reposi
ción;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949, las Leyes de 13 de diciembre de 
1943 y ia .de 19 de diciembre de 1951, la* 
Orden de 19 de mayo de 1944, el ar
ticulo i2 del Estatuto de Clases Pasivas 
y la Orden de 28 de Junio de 1935;

Considerando, en cuanto a la petición 
de las 100 centésimas del sueldo regula
dor, que el régimen de derechos pasivos 
derivados de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, como son las del Decreto de 
11 de julio de 1949, es absolutamente 
indispensable y está totalmente incomu
nicado con el sistema previsto en el Es* 
tatuto de Clases Pasivas, por lo que, aco
gido el interesado a uno cualquiera de 
ellos (para lo cual le asiste el derecho 
de opción previsto en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943). no puede incremen
tar sus peticiones con aditamentos pro
venientes del otro régimen de derechos 
pasivos, que es lo que en el presente ca5C> 
pretende el recurrente al solicitar que 
le sea reconocido un incremento de su 
haber pasivo, en base de lo dispuesto en 
e. artículo 12 del Estatuto;

Considerando, en cuanto al cómnuto 
de quinquenios, aue la Orden de 19 de 
mayo de 1944. aplicable al régimen dé 
retiros derivados de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, impide tener en con- 
sideración, a efectos de quinquenios, otro 
tiempo de servicios que el transcurrido 
hasta la fecha de retiro del interesada 
y que en dicho tiempo tampoco puede 
computarse el período en que se halló 
en situación de reserva, sin prestar ser
vicios activos, que no es computable para 
la formación de los derechos pasivos, a  
tenor de la Orden de 28 de Junio da 
1935, por lo cual el tiempo de servicios 
que ha de contarse a estos efectos con
cretos es únicamente el transcurrido an
tes del mes de enero de 1924, en que el 
recurrente dejó de prestar servidos ac
tivos al serle concedido el pase a lfc 
reserva, con fijación de los haberes pa
sivos correspondientes;

Considerando que la pretensión rélati* 
va a la retroactividad de efectos del De
creto de 11 de julio de 1949, referida a» 
la, fecha en que comenzó a regir la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, cuando se 
dedujo ante el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, fué acertadamente desestt? 
mada por dicho Supremo CWsejo, toda
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vez que, según reiteradas declaraciones de 
esta jurisdicción, no era dable otorgar 
efectos retroactivos a aquel Decreto 
tanto una disposición expresa no lo esta
bleciera asi. por lo cual, tanto con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo tercero 
del Código Civil como dados ios términos 
de la expresión verbal «alcanzarán.'), refe
ridos al futuro, que el repetido Decreto 
de 11 de julio de 1949 empleaba, los de
rechos por éste concedidos debían compu
tarse a partir del día 12 de julio siguiente, 
en que íué publicado:

Considerando que, por ello, al haberse 
ajustado a derecho la resolución impug
nada, no constituye agravio para el re
clamante y fuerza a desestimar el recur
so interpuesto;

Considerando, ello no obstante, que 
promulgada, antes de decidirse el presen
te recurso, la Ley de 19 de diciembre de 
1951, ‘■l párrafo tercero de su articulo 
termina que la revisión ce  las clasifica
ciones de las pensiones de los retnados por 
el Decreto de 11 de julio de 1949, se 
practicará dando efectos económicos a 
los beneficios de la Ley de 13 d'? diciem
bre de 1943 desde l de enero de 1944, 
con lo que ha sidc declarada expresa
mente la retrcactividad desde tal fecha 
del Decreto, tan íepetidamente citado, 
de 11 de julio de 1949;

Considerando que a su vez, el párrafo 
Segundo del propio articulo tercero de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 es
tablece la revisión de las clasificaciones 
efectuadas por actos administrativos dic
tados por los órganos jurisdiccionales 
competentes con anterioridad a su vigen
cia, per lo cual, hallándose pendiente la 
reclamación formulada de definitiva re
solución por esta jurisdicción de agra
vios, procede api;car de oficio al caso 
controvertido los beneficios que se deri
van de dicha Ley.

De conformidad con eí dictamen emi
tido por el Conseje de Estado, el Conse
jo  de Ministros acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios y disponer 
que se remita el expediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar para que 
de ofic'o proceda a rectificar la fecha 
desde la cual el reclamante debe comen
zar a percibir los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y Decreto 
de 11 de julio de 1949. que habrá de ser 
la de 1 de enero de 1944.»

Lo que de orden de Su ‘Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 26 de rnayj de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 

que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa "The 
Tharsis Sulphur & Copper Company 
Limited» para el trienio de 1 de enero 
de 1944 al 31 de diciembre de 1946.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de .a riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de conformidad con el Jurado de 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los  
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se fi

je en el 67,07 por 100 (sesenta y siete en
teros con siete centésimas por ciento.) la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa «The Tharsis Sulphur 
8,nd Copper Company Limited», para el 
trienio que comprende desde 1 de enero 
be 1944 al 31 de diciembre de 1946.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos. 

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de junio de 1952.-—Por dele

gación, Santiago Basanta,

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la 
que se nombra Agente de Cambio y Bol
sa de Bilbao a don Ramón María Ber
gareche y Garay.

Iloao. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en las Leye.> de 24 de febrero 
de 1941, 1 de marzo de 1943 y 9 de mayo 
de 1950, complementada esta última por 
el Decreto de 16 de junio del mismo año, 
y el vigente Reglamento de las Bol
sas, de 12 de junio de 1928, adaptado a 
la de Bilbao por Real Orden de 2i de 
diciembre del misme año,

Este Ministerio habida cuenta del in
forme favorable emitido por el Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao, de 
acuerdo con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes, se ha servido nom
brar, por el turne restringido, Agente 
de Cambio y Bolsa de Bilbao a don Ra
món María Bergareche y Garay, primero 
ce  los Apoderados que 'en la actualidad 
integran el escalafón de aspirantes a 
Agentes de Cambio y Bolsa de dicha pla

za, aprobado por Orden ministerial de 
14 de enero de 1942 

La expedición del correspondiente títu
lo queda supeditada a que justifique el 
interesado, dentro del plazo señalado a 
tal efecto en el articulo 165 del citado 
Reglamento, haber prestado juramento, 
constituido la fianza reglamentaria y 
cumplido los demás requisitos que en di
cho articulo s determinan.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Banca y) 
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 

que se dispone el pase a la situación 
de retirado, por edad, al personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráf
ico que se relaciona.

Excmo. Sr.: En armonía con lo esta
blecido en el artículo 55 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 oe 
octubre de 1926, y por cumplir las con
diciones reglamentarias en las fechas 
que se indican.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación ae retirado del 
personal del Cuerpo de Policia Armada y 
de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Empleo NOMBRES Y APELLIDOS Fecha en que cum plen la edad

Cabo 1.° .... 
Policia

D. Miguel Salido González ............................................ 8 junio 1952 
12 junio 1952
12 junio 1952 
30 junio 1952
9 junio 1592 
3 junio 1952 
2 junio 1952

15 junio 1952 • 
15 junio 1952
13 junio 1952 
21 junio 1952 
21 junio 1952

D. Elíseo Izquierdo Llovell .............................................
Ioem D Juan Muñoz Robledo .....................................................
Iaem D. Manuel Victoria Sánchez .............................................
Iaem D Manuel Alba Suárez .....................................................
Ioem D. Manuel Lázaro Ramírez .................................... *........
Idem . . D. Marcelino Avuso Molina .............................................
[aem D. Víctor Herraiz Alcalá ...................................................
Iaem ...........
Ioem

D. Manuel López Pérez ....................................................
D. Manuel Gómez Balado .................................................

Ioem D. Luis Rodríguez Fernández ..........................................
Idem D. Eusebio Sastre Mingúela .............................................

Madrid, 10 de junio de 1952 —P. D., Pedro F. Valladares. 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de junio de 1952 referente 

a la situación escalafonal de don José 
María de Elías y Ripoll, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxi
liar.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
abril próximo pasado, por la que se re
solvió, de conformidad con dictamen del 
Consejo de Estado, reclamación de don 
José María de Elias y Ripoll, Jefe de Ad
ministración Civil, de tercera cLse, del 
Cuerpo Técnico Administrativo y Auxi
liar, sobre situación escalafonal,

Este Ministerio ha dispuesto:
1-° Declarar que corresponde al expre

sado funcionario ser colocado en el Es
calafón de dicho Cuerpo, en la clase de 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, después de don Eus
taquio Aliaga Antequera, y computarle

como servicios al Estado, los que ahora 
figuran, aumentados en el tiempo com
prendido entre el 18 de febrero de 1944, 
en que fué declarado excedente, y el 14 
de mayo de 1951. en que reingresó.

2.° Se' le reservará la primera vacante 
que se produzca en la citada clase de 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso 

3-° Al ser nombrado Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con as
censo, con motivo de la primera vacante 
que se produzca, le será abonada tam
bién la diferencia entre ese sueldo y el 
de Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, por el periodo comprendido 
desde el 5 de abril último, fecha de la 
Orden primeramente citada, h^sta la en 
que tome posesión del cargo de Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1952.

SUAREZ DE TANG1L 
limo- Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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ORDEN de 11 de junio de 1952 referente 
a la convocatoria de oposiciones para 
cubrir vacantes de Jefes de Negociado 
existentes en la Escala Técnica del Cuer
po de Administración Civil del Depar
tamento.
limo Sr : En la Orden de este Minis

terio de 30 del paso do mes de abril, por 
la que se convocaron oposiciones para cu
brir las vacantes de Jefe de Negociado 
existentes en la Escala Técnica del Cuer
po de Administración Civil del Departa
mento, re exige, para poder concurrir a 
las mismas, haber cumplido veintitrés 
años de edad- La aplicación de esta nor
ma h.i dado lugar a dudas, resultantes 
de que su sentido literal no se ajusta 
exactamente al prepósito que la inspiró, 
que íué establecer <?1 mencionado limite 
de edad a los efectos de toma de posesión 
por los opositores que obtengan plazo, 
criterio que. teniendo en cuenta que las 
oposiciones han de comenzar como mí
nimo a fines de noviembre próximo, per
mite admitir la concurrencia a ellas de 
quienes cumplan la edad requerido den
tro del año en curso: haciéndose obliga
da, en e:.'te supuesto, la prórroga del pla
zo para la presentación de solicitudes, 
que vence el día 16 del corriente mes, 
con urreglo a la Orden ministerial de 14 
¿p mayo último.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo .siguiente :
1.“ Los opositores a plaza.' de Jefes de 

Negociado del Cuerpo Técnico-administra
tivo de Obras Públicas, que todavía no 
han cumplido los veintitrés años de edad 
y los cumplun antes del día 31 de di
ciembre del presente año, podrán con
currir a las oposiciones en cuestión, pre
sentando a tal fin sus instancias en el 
plazo que expira el día 30 do los corrien
tes, a las trece horas: siendo de adver
tir que esta ampliación de término se i 
refiere a lo- que. estando dentro de las I 
circunstancias expresadas, va lo hubiesen 
solicitado, asi como iambién a aquellos 
que no habiéndolo hecho hasta el mo
mento actual, lo efectuasen antes de ex
pirar el plazo que ahora s° concede.

'2:> El Tribunal de oposiciones exami
nará. en el plazo que él prudencialmente 
señolo. con toda la brevedad posible, la 
documentación de los opositores, para los 
fines oue sean procedentes.

Lo digo a V I- para su conocimiento y 
demás efectos, con publicidad de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V- T. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 
limo- Sr Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por te 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Vicente Martos Olle
ro contra Orden de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria de 10 de 
mayo de 1951.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por do.i Vicente Martos Olle
ro,’ Maestro Nacional, contra Orden de 
la Dirección General de Enseñanza -Pri
maria de 10 de mayo de 1951, que deses
timó su petición de que le fuese recono
cido derecho a indemnización por casa- 
habitación;

Resultando que ei Maestro señor Mar- 
tos. ante la.s deficiencias a su juicio exis
tentes en la casa que para vivienda le 
había sido facilitada por el Ayuntamien
to de Torredelcampo (Jaén), elevó a di- i 
íerentes autoridades y Organizaciones es- 1

critcs cuyo contenido no consta exacta
mente. si bien resulta prooado que en uno 
de ellos se dirigió a la Inspección de En
señanza Primaria para denunciarlas, y 
que en la visita que en su consecuencia 
efectuó la Inspección se comprobaron al
gunas, respecto de las cuales ofreció el 
Alcalde de la localidad ordenar su repa
ración;

Resuit-ando que en el mes de diciem
bre de 1949 el .señor Martos decidió 
abandonar la vivierda que tenía asigna
da y soheitó del Ayuntamiento de To
rredelcampo el abono de una indemniza
ción oor casa - haoitación, solicitud que 
fué desestimada por la Corporación Mu
nicipal;

Resultando que con fecha 8 de enero 
del año en curso eA interesado elevó a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria ur.a instancia en la que insistía en 
los defectos de la casa que se le había 
asignado, señalando alguno muy grave, 
capaz de afectar decisivamente a sus 
condiciones de habitabilidad; alegaba, 
las razones que le habían impulsado a 
abandonarla, y terminaba con una súpli
ca absolutamente indeterminada, si bien 
es de apreciar que en el escrito de re
misión de esta instancia, en el que se 
relacionan los escritos aludidos al prin
cipio 'que el recurrente califica «de ape
lación», y que tienen fechas de los años 
1949 y 1950), se dice que lo que en la 
instancia se solicita es el abono de in
demnización por casa-habitación;

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
10 de mayo de 1951 resolvió desestimar 
la anterior solicitud, sin perjuicio de que 
e' interesado utilice el procedimiento del 
artículo 184 del Estatuto del Magisterio, 
y contra ella se ha interpuesto el pre
sente recurso de alzada, en cuya súplica 
se solicita el reconocimiento del derecho 
a percibir la indemnización de que se 
trata;

Resultando que ha sido evacuado' el 
trámite preceptivo de audiencia al Con
sejo Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y  demás de general aplicación;

Considerando que el derecho a indemni
zación por casa-habitación está condicio
nado en los supuestos a que se refiere 
el articulo 184 del Estatuto del Magiste
rio, a lo que la Comisión establecida en 
e'> 179 acuerde, respecto de las condicio
nes de capacidad y decencia de la vi
vienda asignada al Maestro, por lo que 
hasta tanto que ese acuerdo haya recaí
do carece de base la pretensión del re
currente de que se declare su derecho a 
indemnización;

Considerando que la circunstancia de 
haber dirigido el señor Martos a la Ins
pección de Enseñanza Primaria un es
crito denunciando las deficiencias de la 
vivienda que habitaba debe interpretarse 
(sobre todo si se tiene en cuenta la 
existencia de los otros escritos del re
currente anteriores a la fecha en que 
abandonó su casa) como una verdade
ra pretensión de poner en marcha el
procedimiento del artículo 184, por lo 
que la Inspección de Enseñanza Prima
ria no debió limitarse a la visita que
llevó a cabo, sino que debió informar a 
la Comisión, a los efectos prevenidos en 
ese artículo, sin que tal omisión se haya 
subsanado por el hecho de no haber for
mulado el recurrente, en su escrito de 
8 de enero de 1951. una queja explícita, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto que, esti
mándose en parte el presente recurso: 

l.o Se desestime- la solicitud del recu
rrente de que sea declarado su derecho 
a) abono de indemnización por casa-ha
bitación.

2.° Se ordene a la inspección de En
señanza Primaria de Jaén el cumpli
miento de lo establecido en el artículo 184 
del Estatuto del Magisterio, en relación 
con la denuncia que respecto de las con
diciones de su vivienda le fué hecha por 
e’. señor Martos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Carmen García 
Moreno contra acuerdo de la Junta 
Central de Protección a los Huérfanos 
del Magisterio.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
de doña Carmen García Moreno contra 
acuerdo de la Junta Central de Protec
ción a los Huérfanos del Magisterio Na
cional de 26 de septiembre de 1951, que 
desestimó su solicitud de ser nombrada 
Directora del Colegio de Chamartín de la 
Rosa;

Resultando que con ocasión del concur
so celebrado para proveer el cargo de Di
rectora de un Hogar Maternal de la Ins
titución de Protección a los Huérfanos 
del Magisterio Nacional, la Orden minis
terial de 27 de julio de 1936 acordó de
clarar a la concursante, hoy recurrente, 
doña Carmen García Moreno, «habilitada 
para el cargo de Directora de Hogar Ma
ternal de la Protección de los Huérfanos 
del Magisterio Nacional, en expectativa 
de destino dentro de la Institución;

Resultando que con fecha 15 de marzo 
de 1951 dirigió la señora García Moreno 
una instancia a la Junta Central de la 
Institución solicitando ser nombrada pa
ra el cargo de Directora del Colegio es
tablecido por aquélla en Chamartín, ins
tancia que fué desestimada por acuerdo 
de 26 de septiembre de 1951, contra el 
que se ha interpuesto en tiempo hábil el 
presente recurso de alzada;

Resultando que ha sido evacuado el trá
mite preceptivo de audiencia al Consejo 
Nacional de Educación;
' Vistas h'.z disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que el título en el que la 
recurrente se ampara para pretender que 
se le reconozca el derecho al cargo que 
solicita no es otro que la situación en que 
le colocó la Orden ministerial de 27 de 
julio de 1935;

Considerando que tal Orden ministerial 
sólo declaró a la recurrente «habilitada 
para el cargo de Directora de Hogar Ma
ternal», y que la Junta Central de Pro
tección a los Huérfanos del Magisterio 
informa que el Colegio de que ahora se 
trata' no es de ese tipo, sino exclusiva
mente de niños de todas las edades, y  
habrá de ser regido por Director,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.
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ORDEN de 16 de m ayo de 1952 por la
que se crean provisionalm ente Escue

las Nacionales de Enseñanza Primaria.

lim o Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevados a este M inisterio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correpondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
nacionales que se consideren necesarias 
en ^as respectivas localidades, y teniendo 
en cuenta que se justifica el que por las 
respectivas Corporaciones m unicipales se 
com prom eten a proporcionar cuantos ele
m entos son necesarios para su adecuada 
instalación y- funcionam iento; los favo
rables inform es que en cada caso han si
do emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento figura consignado crédito pa
ra la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras Nacionales; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der c, la creación de las nuevas Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria que se 
solicitan,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con  destino a los gru
pos escolares o localidades que se citan 
las siguientes Escuelas nacionales de En
señanza Prim aria:

ALAVA

Tina Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntam iento de Yécora.

ALBACETE

Una de niños funitaria), una de niñas 
y una de párvulos en el casco, y una uni
taria de niños y conversión en de niños 
de la mixta existente en Anorias, del 
Ayuntam iento de Petrola.

ALM ERIA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en la barriada de Los Olivillos, del 
Ayuntam iento de Lucainena de las T o 
rrea.

CJJENCA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Huerta de M arojales, del Ayun
tam iento de Cañizares.

G U AD ALA JA RA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el 
casco del Ayuntam iento de Pajares,

J A E N

Una unitaria de niñas, aneja a la Es
cuela del M agisterio Fem enino de Jaén 
X capital). ,

HUESCA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en Tierran- 
tona, del Ayuntam iento de M orillo de 
Monclús.

L E O N

Una unitaria de niños y conversión en 
San Cristóbal de Valluesa, del Ayunta
m iento de Los Barrios de Salas.

LER IDA

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de fían R om án,

LOG RO Ñ O

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el 
casco  del Ayuntam iento de S an  Isidoro.

M U RCIA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en El Reiguero, del Ayuntam iento de 
Totana.

ORENSE

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntam iento de Verea,

PONTEVEDRA

Una Escuela de párvulos en G oyán y 
una unitaria de niños y conversión en de 
niñas de la m ixta existente en Barro, del 
Ayuntam iento de Tom iño.

Una Escuela mixta, servida por M aes
tra, en Touzosas, del Ayuntam iento de 
La Cañiza.

SEG O  VIA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de G om e2serragín.

VALENCIA

Una unitaria de niñas en el casco y 
una Escuela mixta, servida por Maestra, 
en Alboy, del Ayuntam iento de Genovés.

2.° Que no se eleve a defin itivo el ca
rácter provisional de estas creaciones has- 
tanto que por las Inspecciónes de Ense
ñanza Primaria correspondientes se  ic -  
mitan a este M inisterio las copias de las 
actas juradas a que se refiere el apartado 
num ero 5 de la Real Orden de 2 de no
viembre de 1923; y

3.° Que ei gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas nacionales de Enseñanza 
Prim aria sea con  cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para 9U conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años,
Madrid, 1$ de m ayo de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de m ayo de 1952 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «Colorido» vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid .

lim o. Sr.: Vacante una dotación de 
cátedra numeraria en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Fem ando, de 
M adrid, por jubilación  de don Daniel 
Vázquez Díaz, titular de la asignatura de 
«D ibu jo decorativo», y solicitado por la 
citada Escuela que, para atenerse a los 
planes de estudios establecidos por el De
creto orgánico .de 21 de septiem bre de 
1942, la referida dotación  se adscriba en 
lo sucesivo, a la asignatura de «Colorido», 
actualmente indotada,

Este M inisterio, acced isndo a dicha pe* 
ticióp, ha tenido a bien disponer que la 
dotación actualm ente vacante en la Es
cuela de Bellas Artes de San Fernando, 
de M adrid, se adscriba a la asignatura 
de «Colorido» y que esta cátedra se con 
voque a concurso-oposición ba jo  las si
guientes condiciones:

El concurso-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en M adrid, 
ante el Tribunal que se designará opor
tunamente por este M inisterio.

La concurrencia al m ism o será libre 
entre artistas españoles mayores de edad 
no incapacitados para el ejercicio de car.

gos públicos y que acrediten su adhesión 
al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro G eneral d-* este M inisterio 
dentro del im prorrogable plazo de Un 
mes, contado a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO. A su instancia deberán 
acom pañar la siguiente docum entación:

1.° Partida de nacim iento, debidam ente 
legalizada si no fuera expedida dentro de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

2.° C ertificado negativo de anteceden
tes penales.

3.° C ertificado de adhesión al Régim en 
o de depuración, en su caso.

4.° C ertificado de cum plim iento o exen- ■* 
ción del Servicio Social de la de M ujer 
los aspirantes fem eninos com prendidos 
en la edad reglamentaria.

Estos docum entos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Ministe
rio.

5.° Resguardos de haber abonado en 
la H abilitación del M inisterio las canti
dades de 75 pesetas por derechos de exa
m en y 10 pesetas por form ación  de expe
diente.

Podrán asimism o presentar los aspiran
tes com o méritos para el concurso los 
certificados académ icos de estudio y los 
testimonios de su labor profesional y do
cente que estime convenientes.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, al que 
harán entrega de una M em oria sobre la 
asignatura y el plan docente que se pro
pongan realizar.

El Tribunal procederá en la primera 
parte del concurso al estudio de los mé
ritos alegados por los aspirantes, valorán
dose con sujeción al artículo 18 del De
creto orgánico. Si estimase que entre los 
aspirantes no aparece ninguno notoria
mente destacado procederá, dentro de los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurará, inexcusablemente, una prueba 
de suficiencia pedagógica por los oposi
tores.

Lo digo a V. I. para su conocim enito ?  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de m ayo de 1952.

RU IZ-G IM EN EZ 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjun
to  en la Facultad de D erecho de la 
Universidad de Sevilla.

lim o. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. C onvocar el concurso - oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de D e
recho  de dicha Universidad, con la gra
tificación anual de 6.000 pesetas, adscri
ta a las enseñanzas de «D erecho Adm i
nistrativo, Derecho Político y Derecho del 
Trabajo».

Segundo. El nom bram iento que se rea
lice com o oonsecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado, con
form e a la citada Ley, por otro  plaao 
de igual duración,

Tercero. Para tom ar parte en este oon- 
cu rsooposición  será condición  necesaria 
el que los aspirantes justifiquen poseer el 
título de D octor en la Facultad correspon- 
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
articulo cuarto de la Orden m inisterial de
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4 de julio de 1951 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19) y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
l.o de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de.Enseñanza
Universitaria.

A D M IN IS T R A C l O N  CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de trasla
do, entre Secretarios en activo de la
tercera categoría, las Secretarías de
Juzgados Comarcales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secreta

rías de la Justicia Municipal que Be re
lacionan, adjudicadas a los turnos de opo
sición restringida y libre, se anuncia su 
provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la tercera 
categoría, con destino en Juzgados Co
marcales, de conformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1949:

Antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría

Sóller (Baleores).
Sigüenza (Guadalajara).

Antigüedad do servicios efectivos 
en la carrera

Almagro (Ciudad Real).
’ Grazalema (Cádiz).

Antigüedad en el Cuerpo
Híjar (Teruel)
Binéfar (Huesca). a
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Cuerpo directivo, 
dentro de las horas de oficina, en el plazo 
máxin>o de ocho dios hábiles, a partir d?l 
siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
mismas el número con que figuran en el 
escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en La<? Is
las Canarias remitirán su petición por.te
légrafo, sin perjuicio, de enviar simultá
neamente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere precito, pue
de ser empleado por los demás solicitan
tes.

Madrid, 10 de Junio de 1952.—-El Di- 
reqtor general Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso la provisión de 
Secretarias de tercera categoría de la 
Justicia Municipal entre los Secreta
rios declarados en situación de exce
dencia forzosa por Orden de 25 de sep
tiembre de 1951.
En cumplimiento de lo establecido en. 

la Orden de 29 de septiembre último, se 
anuncia concurso entre loe Secretarlos

. que se encuentran en situación de exce- 
| dencia forzosa por Orden de 25 del mismo 

mes, para la provisión de las Secretarias 
de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal que a contiñuación se relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría

Luna (Zaragoza). .
Monterroso (Lugo).

Antigüedad de servicios efectivos 
en la carrera

Barbastro (Buesca).
Antigüedad en el Cuerpo

Gabia la Grande (Granoda).
Los Secretarios que se encuentran, en 

situación de excedencia forzosa, compren
didos en la Orden de 25 de septiembre 
último, deberán remitir directamente a 
este Ministerio, en el plazo de quince dias 
naturales, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente convoca
toria en* el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, instancia en la que solicitarán 
numeradamente y por orden de preferen
cia, las vacantes antes reseñadas.

Si por falta de solicitantes no se cu
briera alguna de las plazas anunciadas,, 
se declararán en situación de excedencia 
voluntaria los que debieron ser destinados 
a alguna de las referidas vacantes, por 
orden de rigurosa antigüedad de servi
cios electivos en la categoría, y no lo fue
ron por no haberlas solicitado, perdien
do, por tapto, el depecho de preferencia 
en los. concursos sucesivos.

Madrid, 6 de Junio de 1952.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoría a «Bel
gamar», S. A., domiciliada en Amberes 
(Bélgica) para aceptar reaseguros en 
España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
do 29 de septiembre de 1944, que estable
ce las normas- a que han de someterse 
las operaciones do reaseguro mercantil, 
relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «Bejgamar, S. A.», domici
liada en Amberes (Bélgica), para acep
tar reaseguros en España, limitándose di
cha autorización exclusivamente p a r a  
efectuar cesiones o aceptaciones en aque
llos riamos en que opera directamente, 
de conformidad con lo que determina el 
apartado primero de la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 1945 

Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Di
rector general, Fortunato Toni.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de distribución de aguas a Eslava (Na
varra) .

Hasta ias trece horas del dia 30 de ju 
nio de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

Él presupuesto de contrata asciende a 
264 606,29 pesetas.

La fianza provisional, a 5.295 pesetas. 
La subasta ge verificará en la d u d a

. Dirección General de Obras Hidráulicas el 
I día 5 de julio de 1952, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de .proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y eñ la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 9 de junio de 1952,- -̂El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.513—A. C.

Anunciando segunda subasta de sanea
miento de Eslava (Navarra).

Hasta las trece horas del día 30 de ju
nio de 1952 se admitirán' en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
298.752,91 pesetas.

La fianza provisional, a 5.980 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día 5 de julio de 1952, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la ‘ subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid. 9 de junio de 1952.—El Director 
general, Francisco García de Sola.

1.512—A. C.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Teruel.
En armonía con lo dispuesto por Orden 

ministerial de 22 de junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
por la que quedó establecida 1a forma
ción de un provecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo ciue no ex
céd a n le  6.000 habitantes de Derecho, con 
el fin de regular el ejercicio Ubre de la 
profesión de Médico en los mismos, a ios 
efectos del apartado P) del artículo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

y  aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado «n la orovincla ** 
Teruel, así . como el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos.

Se procede a la publicación en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del oro. 
yecto referente a la provincia de Te
ruel, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ente 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna recla
mación fuer* del plazo señalado, que se*A 
computado por la fecha del sello de en
trada de da instancia correspondiente en 
el Registro general.

Lo que se nace público para general co
nocimiento v oportunos efectos 

Madrid, 5 de mayo de 1952.—-El Direc
tor general» joné A. Palanca. ,
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  
Subsecretaría

A probando el presupuesto para la insta
lación y adquisiciones varias con destino 

a la D irección G en eral de E nse
ñ a n z aLaboral, y u n  aparato dictáfono  
para la D irección G en eral de Enseñanza  
Profesional y T écnica  del D epartam ento .

Visto el presupuesto presentado por el. Secretario de la Comisión de Régimen Interior del Departamento para la instalación y adquisiciones varias con destino a la Dirección General de Enseñanza Laboral y un aparato dictáfono para la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica;
Resultando que asimismo acompaña ofertas de varias Casas comerciales, en  número de tres, pa.\t cada clase de material (excepto para la máquina de escribir, por existir un solo concesionario para su venta en esta capital, y para el dictáfono, por la misma razón);Dada su mayor economía, propone la adquisición adjudicada a .las siguientes ofertas: «Casa Fopic, S. A.», por pesetas 10.000; «Muebles Maldonado», por 5774 pesetas; «De M. Martín», por 1.236 pesetas; «Comercial Mecanográfica, S. A.», por 6.200 pesetas; «Estades», por 3.600 pesetas. Total, 26.810 pesetas;Considerando que la instalación de que se trata es urgente y necesaria;Considerando que en 12 y 14 de los corrientes, la Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada de ía Administración del Estado han tomado razón 5' fiscalizado, respectivamente, el gasto pro- puesto,Este Ministerio ha dispuesto la ^probación del presupuesto de referencia, adju- dicádo en la forma expresada anteriormente y por su total importe de 26.810 pesetas, que se abonará con cargo al crédito que figura en el capítulo cuarto, ar. tículo segundo, grupo primero, concepto único del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento, debiendo librarse en la forma reglamentaria.Lo que, de orden comunicada, digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de mayo de 1952.—El Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario de la Comisión de Régimen Interior del Departamento.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia  

pública en  exp ed ien te relativo a la F u n
dación« N uestra  S eñ o ra  del C a rm en ».

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar la Fundación instituida  en Palenciana (Córdoba), por doña Carmen Carreira, con la denominación de «Nuestra Señora del Carmen», se ha dispuesto, en cumplimiento de lo establecido en la instrucción do 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a los: representantes y beneficiarios de dicha Fundación, así como a cuantos se consideren interesados en el expediente citado* por término de quince dias laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el’ BOLE- TIN OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto y durante las horas d oficina podrá consultarse dicho expediente en la Sección de Fundaciones? del Ministerio de Educación Nacional, en donde se encuentra.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 3 de Junio dt 1952.*-E1 Jefe de  la Sección, Rodrigo García-Conde.
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Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando obras de instalaciones eléctri
cas urgentes en la Biblioteca Nacional

Visto el expediente de obras de instala
ciones eléctricas urgentes en la Bibliote
ca Nacional form ulado por el Arquitecto 
don Luis M oya Blanco, por un presupues
to de ejecución material de 153.194,80 pe
setas, y que asciende a 183.018,36 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas siguien
tes: pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 29.440,68 pesetas, y 0,25 por 100 
por prem io de Pagaduría sobre la ejecu
ción material, 382,98 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente in form ado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles de 
conform idad con lo establecido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que las obras que se pre
tenden realizar son de suma im portancia 
y urgentes, ya que por un incendio ca
sual, ocurrido el día 17 de noviem bre pa
sado, ha quedado la instalación eléctrica 
en condiciones sumamente deficientes;

Resultando que por no afectar las obras 
proyectadas a la estructura del edificio 
no procede el abono de honorarios fa 
cultativos, de conform idad con lo estable
cido en el artículo tercero del Decreto de 
16 de octubre de 1942;

Considerando que las expresadas obras 
es preciso realizarlas por el sistema de 
administración, ya que se trata de un 
edificio que por su índole especialísima 
es conveniente que los obreros que las 
realicen reúnan cualidades especiales;

Considerando que la Sección dt Conta
bilidad ha tom ado razón del gasto en 12 
de marzo de 1952 y la Intervención G ene
ral ha fiscalizado el mismo en 25 de abril 
del mismo año,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 183.018,36 
pesetas, las cuales se abonarán con cargo 
al crédito que figura en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo octavo, con 
cepto primero, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y que las obras se reali
cen por el sistema de adm inistración.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor M inistro, lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Francisco Sintes.

fcr. Director de la Biblioteca Nacional.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de adjudicación  
y adquisición de mobiliario, vitrinas y 
m aterial con destino a la Escuela de 
Ingenieros Agrónom os de Madrid.

Vistos los presupuéslos rem itidos por 
el D irector de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónom os de M adrid para 
adquisición de mobiliario, vitrinas y cor
tinajes con destino al expresado Centro;

Resultando que el material que se tra
ta de adquirir es preciso para el desen
volvimiento pedagógico y total instala
ción del Centro;

Resultando que los presupuestos rem i
tidos son de tres casas com erciales dis
tintas;

Considerando que de los tres presu- 
\ puestos enviados, resvita ser el más eco

nómico y beneficioso para los intereses 
del Estado el presentado por la casa G er
mán Morales, cuyo total importe* una

vez incluido el impuesto de usos y con
sumos, asciende a 353.343,96 pesetas;

Considerando que la Sección  de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto el 
22 de abril y la Intervención General 
de la Administración G eneral ha fisca- 
liazdo el m ism o en 6 de m ayo de 1952, 

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación del material de 
referencia al presentado por la casa G er
mán Morales, por su total im porte de 
pesetas 353.343.96, las cuales se abonarán 
con cargo al crédito que figura en el ca 
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departam en
to, debiendo expedirse el libram iento en 
la form a reglamentaria.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 14 de m ayo de 1952.— El Di

rector general, Arm ando Duran.

£>r. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de con
servación de los locales de la Escuela 
de Peritos Industriales de Valladolid.

Visto el proyecto de obres de conser
vación y terminación de los locales de la 
Escuela de Peritos Industriales de Valla
dolid, form ulado por el Arquitecto don 
Jesús Ay uso, cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 110.280,09 pesetas, y 
el total del mismo asciende a  142.189,81 
pesetas, distribuidas en la siguiente for
ma : ejecución material, 110.280.09 pese
tas: beneficio industrial, 16.542,01; plu
ses de carestía de vida y cargas fam ilia
res, 11.066,69 pesetas; total de la contra
ta, 137.888,89 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por form ación de proyecto y di
rección de la obra según ba rifa primera, 
grupo cuarto, 6 por 100, una vez deducido 
el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942. 3.308.40 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 992,52 pesetas;

Resultando que el proyecto ha  sido fa
vorablemente inform ado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
8 de octubre de 1951, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 25 del Real Decre
to  de 4 de septiembre de 1908; y 

Considerando que las obras que se pro
ponen realizar son necesarias e indispen
sables para» la adaptación completa del 
C en tro ;

Considerando que las obras deben rea
lizarse por el sistema de subasta, dada su 
cuantía.;

Considerando qüe la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
22 de abril, y la Intervención General de 
la Adm inistración de Estado ha fiscali
zado el m ism o en 6 de m ayo del corrien
te año,

Este Ministerio hfc dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia form u
lado por el Arquitecto don Jesús Ayuso, 
para conservación y terminación del edi
ficio de la Escuela de Peritos Industria
les de Valladolid, por su total importe 
de 142.189,81, abonándose su importe con 
c irg o  a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo cuarto, 
artículo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, y que las obras se realicen 
por el sistema de subasta.

De orden com unicada por el excelen
tísim o señor Ministro, lo digo a V S. pa
ra su conocim iento y demás efectos.  ̂

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 16 de m avo de 1952.—El Direc

tor general, Arm ando Durán.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del E stada

Aprobando el expediente de obras de ins
talación de calef acción en la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladolid.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela de Peritos In 
dustriales de Valladolid para la insta
lación de calefacción en la indicada Es
cuela;

Resultando que la expresada instala
ción es de suma im portancia para el 
buen funcionam iento del Centro, tenien
do en cuenta los rigores invernales de 
aquella ciudad;

Resultando que los presupuestos rem i
tidos son de tres casas com erciales dis
tintas; y

Considerando que de los tres presu
puestos remitidos, y de conform idad con  
la propuesta hecha pov el Centro, y en 
razón a ser el más económico, procede 
ser adjudicado a la casa M unar y G ui- 
tart, por su presupuesto' de 114.000 pese
tas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón del gasto en 
22 de abril y la Intervención General 
de la Administración del Estado ha fis
calizado el mismo en 6 de m ayo del co 
rriente año,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación de la adjudicación de la instala
ción de referencia a la casa M unar y 
Guitart, por su im porte de 114.000 pese
tas, las cuales se abonarán con  cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
expedirse el libram iento en la form a re
glamentaria.

De orden com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.— El D i- 

| rector general, Armando Durán,.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
• del Estado.

Aprobando obras urgentes en la Escuela 
de ingenieros Industriales de Barce
lona.

Visto el proyecto de obras urgentes de 
conservación en la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, form ulado 
por el Arquitecto don José D om enech 
Mansana, con  un presupuesto de ejecu
ción material de 116.842 pesetas, y que 
asciende a un total de 156.022.5? pese
tas, una vez adicionadas las partidas si
guientes: honorarias del Arquitecto por 
form ación del proyecto y dirección de 
las obras, según tarifa primera, grupo 
quinto, el 7 por 100 una vez deducido 
e’ 50 por 100 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942. 4.089,47 pesetas: 
honorarios del Aparejador. 30 por 100 
sobre los anteriores 1.226,84 pesetas; plu
ses de cargas familiares y carestía de 
vida, 33.260.05 pesetas, y prem io de pa
gaduría, 0.50 por 100 sobre la ejecución 
material, 584,2i pesetas; •

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de diciembre de 1951. fué aproba
do el expediente de obras urgentes de 
conservación en la Escuela Éspecial ele 
Ingenieros Industriales de Barcelona, ha
biendo temado razón del gasto la Sec
ción de Contabilidad en 23 de noviem 
bre de dicho año, y la intervención G e-, 
neral fiscalizó el mismo en 6 de dicho 
mes y año;

Resultando que por la Secoión de Con
tabilidad han sido devueltos los trasla
dos del cum plimiento y el expediente, 
manifestándose que, por lo avanzado del 
ejercicio económico no ha sido posible 
le. expedición del libram iento;
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Considerando que concurren las mis
m as circunstancias que las que existían 
al proponerse la aprobación del referido 
expediente;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Adm inistración del Estado han tom a
do razón del gasto y. ñscallzado el mis
m o en 9 y 30 de abril del corriente año. 

Este M inisterio ha dispuesto la reha
bilitación del crédito de 156.022.57 pese
tas, a que asciende el proyecto aprobado 
en 17 de diciem bre de 1951. con cargo 
al crédito que figun. en el capítulo se
gundo, articulo quinto, grupo único, con 
cepto único, del .vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
m inistración.

De orden comunicada per el ^excelen
tísimo^ señor M inistro lo digo a V. S. 
para su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S  muchos años. 
M adrid 10 de m ayo de 1952.—El D i

rector general, Arm ando Durán.

Sr. D irector de la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato de Formació n  Profesional 
de Madrid)

Bases para la provisión, m ediante con
curso de méritos y exam en de aptitud, 
de la plaza de Jefe de Departam ento  
de Profesiologia, vacante en el institu
to Nacional de Psicotecnia.

fie anuncia para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
la  plaza de Jefe de Departam ento de 
Profesiologia, vacante en el Instituto Na
cional de Psicotecnia, dependiente de 
este Patronato.

De conform idad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la D irec
c ió n  General de Enseñanza Profesional 
jy Técnica, de fecha 12 de ju lio de 1948 
y  acuerdo de esta Gestora en su sesión 
de 17 de marzo próxim o pasado, el expre
sado concurso se ajustará a las siguien
tes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años, no 
estar inhabilitados para el ejercicio de 
cargos públicos y hallarse en posesión 
del título de Ingeniero Industrial.

2.a Las solicitudes se dirigirán al ilus- 
trisim o señor Presidente de la Comisión 
Gestora, del Patronato de Formación Pro- 
íesional de Madrid, y Se presentarán en 
la Secretaría de d icho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo 
d e  treinta días naturales, contados des
dé el siguiente, inclusive, al de la publi
cación  de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

3.a No serán adm itidas las solicitudes 
pin el debido reintegro y si no van acom 
pañadas de los siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de nacim ien
to , legitimada, si corresponde al distrito 
d e  la Audiencia Territorial de Madrid, y 
legalizada, en los demás casos.

• b) Certificación negativa de anteceden
tes penales 

c) Declaración jurada de no haber Si

do expulsado de ningún Cuerpo o Servi
cio de la Administración Pública.

d) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men, y quince, por form ación de expe
diente.

4.a Los interesados presentarán, asi
mismo, en el mismo acto, justificantes de 
los tiv.bajos, títulos y servicios que ale
guen com o m etilos para el concurso, y 
una Memoria explicativa de la organiza
ción y contenido dei servicio del Depar
tamento. trabo jo  original que desarrolla
rán conform e a su personal criterio, den
tro de las normas generales por que se 
rige el Instituto Nacional de Psicotecnia.

5.a Term inado el plazo pura solicitar, 
se formará por la Secretaría del Patro
nato y se autorizará por ¿u Presidente, 
la lista de aspirantes adm itidos y exclui
dos del concurso, la cual se hará púbi- 
ca en el tablón de anuncios del Patro
nato, pasándose al propio tiempo el ex
pediente tíl Presidente del Tribunal

6.a Las exclusiones sólo pueden ser 
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera 
o no presentar los docum entos de carác
ter obligatorio, pudiendo reclamar los 
cluidos ante el Presidente del Patronato, 
en término de qiúnce días, contados des
de la fecha en que se haga público el 
anuncio

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en 
el plazo de un mes com o m áxim o:

-a) A convocar al Tribunal para juzgar 
los méritos que aleguen los concursantes 
y calificarlos.

b> A determinar las pruebas prácticas 
que serán ob jeto del exam en; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a los ejercicio»?.

8.a Los ejercicios o  pruebas del exa
men de aptitudes serán dos :

1.° Explicación de un punto elegido 
por el Tribunal de la M emoria presenta
do por el examinando.

2.° El ejercicio o ejercicios prácticos 
que el Tribunal acuerde en relación con 
la organización y servicios del Departa
m ento de Profesiologia.

9.a El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen, form ulará pro
puesta de provisión de la plaza a favor 
del aspirante de mayor puntuación, o no 
haber lugar a la misma, devolviendo el 
expediente al Patronato para cursarlo a 
la D irección General de Enseñanza Labo
ral a sus efectos.

10. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto  del 
Tribunal que juzguen contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación 
se formulará de palabra en el acto de la 
comisión del hecho que la motive, y se ra
tificará, mediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
inform ará la reclam ación y la unirá al 
expediente del concurso sin que, en nin
gún caso, se interrumpa por e¿t»a causa 
el curso de su actuación.

11. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrán en cuenta, com o mérito^ 
preferentes, por el orden que se indican, 
los siguientes:

■1.° M avor tiempo de servicios presta
dos en el Instituto Nacional de Psico
tecnia.

2.° 'Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional, o  re- 

! la cionados con los servicios de Psicotec- 
I nía.

3.° Relación de título., profesional, en 
caso de que los posean, por este o rd e n : 
Doctor o Licenciado en cualquier Facul
tad Universitaria o  Ingeniero en cual
quiera de eus especialidades, con ighal 
puntuación ; Ayudante de Ingeniero, Pe
rito o  T écn ico Industrial, y otros títulos 
profesionales.

4.° Obras, monografías o artículos pu
blicados o inéditos.

5.u Servicios prestados en entidades 
oficiales o  privadas de cualquier clase.

12. El aspirante que resulte propuesto 
quedará som etido a las normas genera
les del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones reglam enta
rias, y disfrutará el sueldo o gratificación 
inicial de 9.000 pesetas, pudiendo ser con
firmado su nom bram iento a los dos años 
de servicios, con el aum ento del 20 por 
100 de dicho haber inicial y. sucesivamen
te. cada cinco años posteriores, con un 
aum ento de igual cuantía La jornada 
normal de trabajo será la establecida poi 
el Reglam ento interior del Instituto Na
cional de Psicotecnia.

13. El Tribunal calificador estará cons
tituido :

Presidente: Don Guillerm o K rahe He
rrero, Presidente del Patronato de For
mación Profesional y Director del Centro 
de Perfeccionam iento O b rero ; y

V oca les : Don Ricardo Ibarrola M onas
terio, don José Germ ain Cebrián, don 
José Mallart y Cutó, Jefes de Departa
m ento del Instituto Nacional de Psico
tecnia, y don Pablo Martí Gispert, Direc
tor de la Escuela de Orientación Profe
sional de San Roque.

Suplentes: Presidente, d o n  Antonio
Mplián González, Jefe de Departamento 
del Instituto: y

Vocales: D. Carlos Vázquez Velasco,
Jefe de Departamento del Instituto, y 
don Diómedes Palencia Albert, D irector 
de la Escuela de Orientación Profesio
nal de Cham artin dp la Rosa

Madrid, 14 de mayo de 1952.—El Presi
dente, G uillerm o K rahe Herrero.— Apro
bado.—El Director general de Enseñanza 
Laboral, Carlos María R. de ValcárceL

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Haciendo público la expropiación de una 

parcela, atravesada por el canal «E le c
tra Bedón, S. A.», en Moreda, Aller (As
turias) .

AI amparo del Decreto de 7 de octubre 
de 1949, y para solar de un grupo de 
viviendas protegidas para mineros en' M o
reda, Aller, se procederá, a las once ho
ras d e l! día 4 de ju lio  próximo, al levan
tam iento del acta previa a la ocupación 
de una parcela de terreno de 97 metros 
de longitud, atravesada por el canal de 
desagüe de la central eléctrica de «Elec- 
tra Bedón, S. A.», y cruzada por varias 
líneas aéreas del tendido eléctrico de la 
citada empresa.

Lo que sa hace público para conoci
m iento de los propietarios y titulares de 
derechos afectados, a efectos de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
7 de octubre de 1939.

Madrid, 17 de lunio de 1952.—El D i
rector general, Federico Mayo.
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